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SESION 35, ESTRAORDIN ARIA, EN 29 DE DICIEMBRE DE 1818 

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ IGNACIO CIENFUEGOS 

SUMARIO.-Lista de los senadores asistentes.-Cuenta.-Se celebran varios acuerdos sobre la orgallizacion del 
Cabildo de Valparaíso. ·-Acta.-Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde Juan Agustín 
Cienfuegos J osé Ignacio 
FontecUla Francisco B. 
P erez Francisco Antonio 
R ozas José·M. d e 
Villarreal J osé Maria (secretario) 

Asiste tambien el escribano del Cabildo 
de Val paraíso. 

CUENTA 

Se da cuenta : 
1.0 De un oficio por el cual el Excmo. 

Director Supremo comunica que en el nú
mero de la GACETA MINISTERIAL corres
pondiente a l 26 de Diciembre se publica
rán los acuerdos del Senado sobre visitas de 
cárce!. (Anexo núm. 224.) 

2 .° De otro oficio por el cual el mi smo 
S upremo Majistrado comunica haber san
cionado el acuerdo que manda deja r por 
ahora sin proveer las vacantes mayores i 
menores! i aplicar sus rentas, por el términQ 

de un año, al fomento del Instituto N ac io
na!. (A nexo núm. 225.) 

3.° De una nota en que el Dr. on J osé 
Gregorio A rgomedo d ictamina sobre la ma
nera c6mo a su juicio convendria adminis
tra r la justicia crim inal. (Anexo nlÍm.226.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
Sobre un a consulta hecha pers nalmen

te por el escribano del Cabi ldo de Valpa
raíso, comunicar al mismo Cabi ldo i al 
Gobernador, que elija para formar parte de 
la corporacion entrante al alcalde última
mente electo en calidad de rejidor, i uno o 
dos rejidores que no hayan sido ántes ree
lectos; i que se nombre un nuevo procura
dor por no ser id6neo el actual para ilus
trar a los nuevos capitulares. (Anex o mí'me

ro 227.) 
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ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a veinti
nueve dias del mes de Diciembre de mil ocho
cientos dieziocho años, convocado el Excmo. 
Senado en su sala de acuerdos i en sesiones 
estraordinarias, se presentó el escribano del Ca
bildo de la ciudad i puerto de Val paraíso, con
sultando a nombre de aquel cuerpo sobre el 
método que debia observarse en las próximas 
venideras elecciones de los alcaldes i rejidores, 
i manifestando que el procurador jeneral no tenia 
todo el conocimiento que necesitaba el futuro 
Cabildo, i que del corto mÍmero de sus rejidores 
habia algunos que, reelectos en el presente año, 
habian funcionado dos años, acord6 S. E. que 
por Secretaría se dijera al señor Gobernador i 
Cabildo de la citada ciudad que, debiendo reser
varse solo la mitad de los miembros del Ayunta
miento para la ilustracion de los entrantes, su
puestos los hechos anunciados, se dejara al al
calde últimamente electo en la clase de rejidor, 
i uno o dos de los rejidores que no estuvieren 
en el caso de reeleccion, procediéndose al nom
bramiento del procurador jeneral sin conceder 
el privilejio al actual de pasar al desempeño de 
las funciones de rejidor, por cesar en éste la ra
zon que se tuvo presente para la resolucion que 
espidi6 S. E. para que sirviera de norma i se ob
servara por punto jeneralj i quedando ejecutado, 
firmaron los señores senadores con el infrascrito 
secretario.- Cienjuegos.- Fontecilla. -Perez. -
Alca/de. -Rozas.- Vil/arreal, secretario. 

ANEX OS 

Núm. 224 

Excmo. Señor. 

El modo de hacer las visitas de carcel en esta 
capital i en todos los pueblos del Estado acor
dado por V. E. i comunicado por nota de II de 
Noviembre último,.se sancionó i mandó comu· 
nicar a la Cámara de Justicia, i circular a los 
pueblos para su observancia; añadiendo que los 
Gobernadores-Intendentes den razon a la Cáma
ra, por los correos mensuales, de las visitas de su 
territorio. 

Desde ent6nces han ocurrido inserciones inte
resantes en la GACETA MINISTERIAL, sin tener lu· 
gar la del citado acuerdoj pero en la del sábado 
26 del corriente se incluirá éste i el que por nota 
de 10 del mismo comunica V. E, relativo al 
método con que en esta capital debe hacerse la 
visita de cárcelj i sobre que se ha comunicado 
6rden con fecha de ayer a la Cámara de Justi
cia. Por los primeros correos se realizará la cir
culacion del primer acuerdo de los Pueblos.-

Dios guardé a V. E. muchos años.- Palacio 
Directorial de Santiago, Diciembre 24 de 1818. 
- BERNARDO 0 ' HIGGI~S. - Excmo. Senado 
del Estado. 

Núm. 225 

Excmo. Señor: 

Por decreto del 2J del corriente es sanciona' 
da la deliberacion de V. E., comunicada por nota 
de '9 del mismo, sobre suspender por ahora la 
provision de vacantes mayores i menores, apli
cando sus rentas, por el término de un año, para 
el fomento del Instituto Nacionalj i he mandado 
se inserte en la GACETA MINISTERIAL.-Dios 
guarde a V. E. muchos años.-Palacio Direct~
rial de Santiago, Diciembre 24 de 18I8.-BER
NARDO O'HIGGINS.-Excmo. Senado del Estado. 

Núm. 226 

Excmo. Señor: 

Las leyes previenen que en los grandes delitos 
se acorten los trámites de los juicios i que cuan
do se hacen frecuentes se aumenten las penas, 
de manera que un pronto i grande escarmiento ' 
contenga los excesos. Para conseguirlo en las 
circunstancias de hallarse el país tan infestado de 
delincuentes, me parece conveniente que se nom
bre una Comision Criminal, que podrá recaer en 
dos de los miembros del Ilustre Ayuntamiento, 
turnándose mensualmente para que, obrando ca· 
da uno de por sí con su escribano i asesor, reci
ban el sumario i confesion de los reos, nombrán
doles en los cargos los testigos de que resultan 
para que espongan sus tachas si las tuvieren, i sin 
otros trámites se estampe la sentencia, consultán
dola a la Cámara ántes de ejecutarse si fuere 
grave. 

Nunca o mui rara vez identifican las declara
ciones de dos testigos, por lo que no parece bien 
ponerlas de consuno. 

En Buenos Aires en iguales circunstancias se 
ha nombrado con buen suceso dicha Comi
sion Criminal. 

La que he dicho no puede estenderse a los 
asuntos de alta policía, como reservados siempre 
a una majistratura peculiar. 

La premura del tiempo con que he de::ido 
satisfacer a la apreciable nota de V. E., que me 
ha dirijido con esta fecha el señor Ministro Se
cretario, no me deja lugar para fundar mi dictá
menj pero si no me equivoco, basta su relato para 
advertir que emana de la justicia i equidad con 
que debe mirarse siempre la vida i la suerte del 
mas infeliz de los hombres.-Dios guarde la im
portante vida de V. E. muchos años.-Santiago, 
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Diciembre 24 de rSrS.-Excmo. Señor. - J osé 
Gregorio A rgolJledo.- Excmo. Senado del Esta· 
do de Chile. 

Núm. 227 

La declaracion que espidi6 el Excmo. Senado 
sobre el método i 6rden que por ahora se debia 
observar en las elecciones de alcaldes de esta 
capital, fu é a consecuencia de la consulta de este 
Ilu stre Ayuntamiento; pero no pudiendo acomo
darse a los demas Cabildos del Estado la rese r
vacion de los funcionari os que aqu í se han man
dado dejar, ha di spuesto S. E. que para inteli 
jencia de los pueblos, debe quedar entendido 
que del Cabildo que acabe, debe quedar la mitad 

de los rejidores para la ilustracion de los entran
tes, a no se r que por reeleccion hayan continuado 
en el año que acaba, habiendo permanecido dos 
años en el ejercicio de sus funciones; porque, en 
este caso, deberá solo continuar uno o dos de 
los rejidores ménos antiguos, con el alcalde de 
segundo voto o el que en el año pasa o obtuvo 
el último lugar en la eleccion, que debe entrar en 
la clase de rejidor; i si el procurador jeneral no 
tiene aq uel conocimiento de los negocios e in te
reses de la ciudad o villa, habrá de ejecutarse 
su separacion, proced iéndose al nombramiento 
de otro que le subrogue, porque ent6nces cesa la 
r:1zon que se tuvo presente para prevenir su con
tinuacion.- Dios guarde a US.-Sa tiago, Di
ciembre 30 de 18 18.--Al señor Gobernador i 
Cabi ldo de Valparaíso. 
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